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Actualización año 2026

REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS
• ~CÉDULA DE INFORMACIÓN
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ARTICULO 116 Y 147 DEL
CÓDIGO FINANCIERO DEL
ESTADO DE MÉXICO Y
MUNICIPIOS
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"'1 SI PARA COTEJO
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EL TRÁMITE DE T~c.:~~ DE DOMINIO SI ESTÁ fuJETO A INiPECCIÓN Y/O VERIFICACIÓN POR PARTE DEL
ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACION DEL ESTADO DE MÉXICO.

CUANDO EL CONTRIBUYENTE DESEA REALIZAR UNA CORRECCIÓN EN ALGUN DATO CONTENIDO EN LA
DECLARACIÓt:,1 PARA EL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES Y OTRAS OPERACIONES
TRASLATIVAS DE DOMINIO DE INMUEBLES.
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CORRECCIÓN DE DATOS
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CORRECCIÓN DE DATOS

ARTICULO 116 Y 147 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS
f '

• • • •

1N DEMANDE EL CASO, PUEDE TRATARSE DE CORRECCIONES EN NOMBRES, MEDIDAS Y
TERRENO OCONSTRUCCIÓN, ENTRE OTROS. '

1

CORRECCI N DE DATOS EIV,-A DEC!,A~CI N PAGO DEL IMPUESTO SOBRE
ADQUISICIÓN DE INMUEBLES YOTRAS OPERACIONES TRASLATIVAS DE DOMINIO DE INMUEBLES.

f '
2.- DECLARACION FIRMADA POR EL PROPIETARIO

,..,,, t'
3.- COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL (INE, PASAPORTE, CARTILLA DE

SERVICIO MILITAR)

4.- CERTIFICACIÓN DE CLAVE Y VALOR CATASTRAL
'

SI PARA COTEJO 2

5.-CESRTIFICACIÓN DE NO ADEUDO DE IMPUESTO PREDIAL SI PARA COTEJO 2

6.- MANIFESTACION DEL VALOR CATASTRAL VIGENTE SI PARA COTEJO 2

7.- DOCUMENTO CON EL QUE ACREDITA LA PROPIEDAD SI PARA COTEJO 2

2.- DECLARACION FIRMADA POR EL PROPIETARIO' 2
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3.- COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL (INE,•PASAPORTE, CARTILLA DE
SERVICIO MILITAR)
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CÓDIGO FINANCIERO DEL
ESTADO DE MÉXICO Y
MUNICIPIOS
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4.- CERTIFICACIÓN DE CLAVE Y VALOR CATASJRAI:. SI P1RA COTEJO
r

1 2

5.-CESRTIFICACIÓN DE NO ADEUDO DE IMPUESTO PREDIAL SI PARA COTEJO 2

6.- MANIFESTACION DEL VALOR CATASTRAL VIGENTE

'
SI PARA COTEJO , 2

7.- DOCUMENTO CON EL QUE ACREDITALA PROPIEDAD SI PARA COTEJO 2

2.- DECLARACION FIRMADA POR EL PROPIETARIO si 2

ARTICULO 116 Y 147 DEL
CÓDIGO FINANCIERO DEL
ESTADO DE MÉXICO Y
MUNICIPIOS

3.- COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL (INE, PASAPORTE, CARTILLA DE SI PARA COTEJO
SERVICIO MILITAR) '.4,· 2

4.- CERTIFICACIÓN DE CLAVE Y VALOR CATASTRAL SI PARA COTEJO 2

5.-CESRTIFICACIÓN DE NO ADEUDO DE IMPUESTO PREDIAL.
'

SI PARA COTEJO 2

6.- MANIFESTACION DEL VALOR CATASTRAL VIGENTE

7.- DOCUMENTO CON EL QUE ACREDITA LA PROPIÉDAD ,, ..,,.
SI PARA COTEJO

SI PARA COTEJO
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ARTICULO 116 Y 147 DEL CÓDIGO FINANCIERO
DEL ESTADO DE MÉXICO YMUNICIPIOS
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CINCO DÍAS HÁBILES.

PRIMERO, DEBEN ESTAR AL CORREINTE EN PAGO IMPUESTO PREDIAL, DESPUES DEBEN TRAMITAR LAS CERTIFICACIONES
DE CLAVE Y VALOR CATASTRAL EN LA JEFATURA DE CATASTRO MUNICIPAL, EN LA OFICINA QUE OCUPA LA DIRECCION
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS TRAMITAR LAS CERTIFICACIONES DE NO ADEUDO DE IMPUESTO PREDIAL,
APORTACION A MEJORAS Y CERTIFICACIÓN DE NO ADEUDO DE IMPUESTO PREDIAL.

EN LA OFICINA QUE OCUPA LA JEFATURA DE INGRESOS MUNICIPALES
' 1

CUMPLIR CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 116, DEL CODIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO
Y MiiNIC IPIOS. ~
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i¡accuras_ingresos20 l 6@outlook.com
ingresos@cepotzotlan.gob.mx

ingresospredial2022-2024@hocmail.com
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OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO

r

'INFORMACIÓN ADICIONAL

¡DESPUÉS DE HABER REA LJZADO EL PAGO DE LA CORRECCIÓN, EN QUÉ MOMENTO SE ENTREGA LA DECLARACIÓN
CORREGIDA1

'10 MINUTOS DE HABER-EFECTUADO EL PAGO

¡LA INFORMACIÓN CORREGIDA SE ENVÍA A CATASTRO1

SI, LA JEFATURA DE INGRESOS ENVÍA LA INFORMACIÓN MENSUALMENTE

¡PUEDO CORREGIR CUALQUIER DATO QUE ESTÉ MAL EN MI DECLARACIÓN?

SÍ

09 DE FEBRERO DE 2026.

FECHA DE ACTUALIZACIÓN:VISTO BUENO:

2025 • 2027
DIRECCIÓN DE
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YFn-lANZAS

H. YUNTAMIENTO JE
,, TEP01:ZOTl.AN. Ml:X. ,,,, ..,.,t.._ f

'Y

MTRO. CAR S GONZÁLEZ MENDOZA
'DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

h. UNTAMtN;TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS CON LINK
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